
 
 
 
¿Sabía usted qué 
En GAMMA los índices de accidentalidad han bajado a mucho menos 
de la mitad desde que iniciamos TPM? 
 

Noticia de GAMMA 
Compartiendo las mejores prácticas 
 

El pasado 8 de mayo nos visitó personal de Empresas Públicas de Medellín para conocer la 

experiencia que hemos tenido en la Organización con la implementación del Kit CORONA. 

 

Para GAMMA es muy grato compartir nuestros conocimientos porque estamos convencidos de que 

este tipo de encuentros traen beneficios para ambas partes. 

 

Noticias de CORONA 
En contacto desde la Presidencia 
 

Les compartimos el comunicado enviado en días pasados por el presidente de la Organización 

CORONA a todos sus colaboradores. 

 

“Estimado Equipo Corona, 

 

Quiero empezar agradeciéndoles a todos y cada uno de ustedes el importante esfuerzo que han 

realizado en estos 4 primeros meses del año. En medio de la coyuntura estamos siendo 

permanentemente creativos para generar nuevos negocios y atender satisfactoriamente las 

necesidades de nuestros clientes, al tiempo que adaptamos nuestros procesos, prácticas y 

estructuras para enfrentar los retos del mercado y los vaivenes de la economía, aportar a las metas 

de la compañía y ahorrar recursos maximizando resultados.  

 



En una organización, cuando todos jalan para el mismo lado, los beneficios se obtienen. Las 

medidas tomadas en relación con los incrementos de los salarios integrales, la planeación seria y 

oportuna que hicimos en su momento para tener la capacidad de reaccionar rápidamente frente a 

distintos escenarios y los muchos planes que se han venido implementando en las áreas de ventas y 

manufactura de los distintos negocios, así como la simplificación de procesos y el manejo de 

negociaciones que viene adelantando la Unidad de Servicios Compartidos, están dando frutos.  

 

Hace unos días, en el marco de la Asamblea Ordinaria, los accionistas de Corona tomaron la 

decisión de reducir en un 50% sus dividendos a ser pagados en el 2009 a fin de que la compañía 

cuente con mayores recursos que le permitan mejorar su posición financiera y competitiva. 

Igualmente, con el apoyo de nuestro Consejo Corporativo, determinaron aportar recursos 

importantes a la Organización. Quiero resaltar que estas decisiones implican un gran esfuerzo para 

nuestros accionistas, quienes una vez más, y como siempre en los más de 125 años de historia de 

CORONA, han estado dispuestos y preparados para respaldar a la compañía. Es decir, son una muy 

importante muestra de su inmenso compromiso con Corona y todos sus colaboradores. 

 

De otra parte, quiero aprovechar para contarles que acabamos de conocer la revisión de la 

calificación financiera que hace la firma BRC Investor Services de CORONA, en la cual nos mantuvo 

en AA +, que es la segunda mejor calificación que dan los expertos financieros e indica una buena 

capacidad y un riesgo limitado para pagar oportunamente el capital e intereses de los bonos que 

tenemos en el mercado. Esto es muy positivo en la actual coyuntura económica de los mercados en 

que operamos y obedeció fundamentalmente a nuestro enfoque encaminado a optimizar costos y 

gastos, y a los nuevos planes comerciales tendientes a incrementar los ingresos por ventas y a 

llegar a nuevos mercados. En resumen, un tercero experto e independiente ha determinado que 

estamos trabajando en la dirección correcta y que a pesar de las dificultades puntuales CORONA 

mantiene su solidez.  

 

Todo parece indicar que el 2009 y probablemente el 2010 serán años que debemos afrontar 

entendiendo las dificultades y restricciones propias de una coyuntura económica y de mercado, pero 

las decisiones de nuestros accionistas, así como la de la calificadora, deben ser un nuevo llamado a 

la acción y compromiso con el logro de los importantes retos que tenemos por delante. Debemos 

continuar trabajando desde nuestros diferentes cargos y labores como lo venimos haciendo y 

convencidos de que Corona esta aquí para el largo plazo. Juntos lo haremos posible!” 

 
 
 
 



Portal Colombia incluyente 
 

 

 

 

 

 

Desde hace varios meses la Fundación CORONA hace parte del portal 

http://www.colombiaincluyente.org/, donde se puede encontrar noticias, documentos, proyectos y 

toda la información pertinente a temas relacionados con responsabilidad social y responsabilidad 

social empresarial. 

 

Noticias de nuestros clientes y proveedores 
MAGNETRON S.A. conmemora 15 años de trabajo conjunto 
 

MAGNETRON S.A. conmemora 15 años de trabajo conjunto con GAMMA. 

 

Para nosotros es un honor trabajar con tan excelente empresa, la admiración y respeto que surgió 

desde el primer día ha permanecido a través del tiempo. 

 

Esperamos que esta relación comercial continué afianzándose cada día más. 

 

Gracias por ser parte de nuestra compañía. 

 

FISE y ALTAE 2009 
 

A todas las empresas y personas interesadas en la Feria Internacional del Sector Eléctrico, FISE 

2009, les recordamos que la Feria se realizará en Medellín los días 25, 26 y 27 de noviembre de 

2009. Mayores informes en www.feriasectorelectrico.com.co. 

  

FISE compartirá espacios con ALTAE 2009 – Congreso Internacional en Alta Tensión y Aislamiento 

Eléctrico. Informes e inscripciones en a altae2009@udea.edu.co 

 

Los estamos esperando! 

 

 



De su interés 

Empresas deben responderles a los consumidores por los daños que 
causen productos defectuosos 
 
La Corte Suprema de Justicia de Colombia endureció las consecuencias jurídicas para los 

productores y distribuidores y fortaleció los mecanismos en defensa de los consumidores. 

 

La Sala Civil del alto tribunal estableció que los productores y distribuidores serán responsables por 

introducir en el mercado productos o servicios que vulneren la seguridad de los consumidores por 

cualquier defecto que presenten, tomando como base las normas legales que existen y la 

jurisprudencia que aplican las cortes en Estados Unidos, Europa y varios paises de Suramérica. 

 

La responsabilidad de los productores, según la Corte, no termina con el deber de poner en 

circulación productos con la calidad e idoneidad exigidas, también deben ser garantes ante el 

consumidor que no sufrirán por daños causados en su fabricación. 

 

Si el fabricante y distribuidor incumple ese deber está en la obligación de resarcir el daño padecido 

por el consumidor, a menos que demuestre que hubo una causa extraña en el daño. Esa 

responsabilidad incluye el no haber entregado las instrucciones o informaciones necesarias para 

utilizar el producto. 

 

Pero también hace responsables a quienes también distribuyan el producto o a quienes lo 

introduzcan al país como importadores. Según la Corte, la responsabilidad de productores y 

distribuidores por poner en circulación un producto defectuoso y vulnerar la seguridad del 

consumidor. 

 

Los importadores, señaló la Corte, serán tomados jurídicamente como productores. Lo mismo que 

quienes impongan su marca su nombre o un distintivo propio al producto.  

 

La responsabilidad de los productores se extenderá no sólo a quienes adquirieron el producto, 

también podrán convertirse en víctimas quienes los acompañen o cualquier pariente que sufra las 

consecuencias del daño sufrido por los defectos del elemento adquirido.  



 

Sin embargo, el consumidor deberá probar no sólo que el producto es defectuoso, también debe 

establecer que el perjuicio que recibió fue causado por las condiciones en que recibió el producto.  

 

En el fallo, la Corte definió al consumidor como "(...) toda persona que adquiera un producto o 

contrate un servicio para utilizarlo, disfrutarlo o satisfacer una necesidad (...)"; y al productor como 

"(...) todo aquel que elabore, transforme o utilice un bien para crear un producto destinado al 

consumo público". 

 

El producto defectuoso, determinaron los magistrados, será el que "(...) no ofrece la seguridad que 

una persona puede legítimamente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias, esto es, 

entre otras, las relativas a su presentación y al uso que razonablemente pudiera esperarse de él". 

 

Nos Visitaron 
 Universidad Distrital: 60 estudiantes 

 Universidad San Buenaventura: 15 estudiantes 

 Universidad Eafit: 22 estudiantes 

 Instituto Tecnológico Metropolitano: 13 Estudiantes 

 Empresas Públicas de Medellín: Ramón Héctor Ortiz T, Jaime Humberto Velásquez Z, 

Gustavo Adolfo Arias Z, Fabio Eduardo Giraldo C, Ana Cristina Gómez C, Álvaro Garcés 

Ramírez, Carlos Mario Galeano, José Alan Arroyave R. 

 Eurocircuitos S.A:  Andrea Roldán 

 Industrias Javi: Javier Eduardo Hernández 

 Rodarangos: Alexander González 

 Polco S.A.: Giovanni Arenas 

 Llantas Sagú: Juan Camilo Rodríguez 

 Ferrocables: Leydi Pérez y Oscar Estrada 

 

Contáctenos 

Sí desea cambiar su dirección electrónica, suscribir a un colega, solicitar ediciones anteriores o 

borrarse de la lista de distribución, envíenos un mensaje a: carango@corona.com.co Atn. Ing. 

Claudia Arango Botero. 

 
Visítenos en nuestra página Web: http://www.gamma.com.co 


